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iiíBisttat^ leiatnra de Obras Páblícas 
ie l i pronneía de León líerno siiíl 

u ae Leoe 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción a los Sres. A caldes de Berlanga 
del Bierzo y Vaii¿ de Finolledo, para 
que una vez transcurridos ocho días 
de la inserción de la presente Circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia puedan emplear extricnina en 
"los térmifios Municipales de dichos 
Ayuntamientos con el flñ de extermi
narlos animales dañinos que mero 
deán por el término, previa la adop
ción de todas las medidas de precau
ción consignadas en los artículos 41, 
42 y 43 de la Ley de Caza y el 68 del 
Reglamento dictado para su aplica
ción, 

León, 16 de Enero de 1953. 
El Gobernador Civil 

225 , J . y. Barquero 
o o 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de Valladolid, participa a este Go
bierno haber sido j u r a m e n t a d o 
Guarda por la Asociación de Caza
dores y Agricultores de Castilla la 
Vieja, legalmente establecida en 
aquella provincia e inscrita en ésta, 
Máximo Esteban Rodríguez. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Enero de 1953. 
E l Gobernador Civil, 

221 J , T . Barquero 
o 

i • O O ' 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de Zamora, participa a este Gobier
no haber sido juramentado Guarda 
de la Asociación Nacional de Caza 
dores, Pescadores y Agricultores, es 
tablecida en Medina de Ríoseco e 
inscrita en esta provincia, Jerónimo 
de Paz Alonso. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Enero de 1953. 
¿v E l Gobernador civil. 

J . V. Barquero 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via 
jeros por carretera entre Roáles 
y Valladolid, en cumplimiento de 
io dispuesto en el articulé 11 del 
üeglamento de 9 da Diciembre de 
1949 (B. O. del 12 de Enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles, contados a 
partir de l a publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del proyecto en. la Jefatu
ra de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fi
nes de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura dé Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo 

Se convoca expresamente a esta 
información'pública a la Excelentí 
sima Diputación provincial, al Sin
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones, al Ayuntamiento 
de Valderas y a D. José Manuel Mar
tínez López, concesionario del servi
cio Valderas-Mayorga. 

León, 20 de Diciembre de 1952.-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
5130 Núm. 70-82.50 ptas. 

Entidades menores 
Junta, vecinal de San Pedro 

de las Dueñas v 
A virtud de las disposiciones del 

vigente Estatuto de Recaudación 
aplicables a las Entidades Locales 
Menores por imperativo de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades y contribuyen
tes, el nombramiento de Recauda
dores de esta Junta, recaído en don 
Leandro Nieto Peña y don José Luis 
D. Julio, don Antonio, don Leandro 
y D. José María Nieto Alba, vecinos 
de León. 

San Pedro de las Dueñas, 10 de 
Enero de 1953.- E l Presidente, Lau-
rentino Diez Caneja. 165 

Junta vecinal de Matallana 
de Valmadrigal 

Formado el padrón para el cobro 
de los arbitrios vecinales correspon
diente al ejercicio de 1952, se expone 
ai público en el domicilio del Presi
dente, por el plazo de diez días, a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse las.reclamaciones que esti
men pertinentes, bien entendido 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna, prócediéndose al 
cobro del mismo. 

Matallana de Valmadrigal, a 5 áe 
Enero de 1953.—El Presidente Gra
ciano Santa Marta. 49 

AimliilslruMii ile iBsMtii 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don José María Rosón López, Juez 

de instrucción accidental de Villa-
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que como consecuen

cia del sumario que se tramita en 
este Juzgado con el número 111 de 
orden en el año de 1952, sobre estafa 

! de 3.400 pesetas al vecino de Villasu-
1 mil Enrique López Fernández.hecho 
| atribuido a Manuel Fernández Lom-

bán, que como obrero trabajaba en 



2 

representación de aquél en un ase
rradero del vecino de Vega de Espi-
nareda Lucas Martínez Regó, del 
c«al «obró dicha suma; se acordó 
citar a medio del presente edicto, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, al Manuel Fer
nández Lombán, que ^il parecer es 
natural de Bárcena de Asturias, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en d término de diez días con
tados desde la inserción del presen
te en dicho periódico oficial, compa
rezca ante este Juzgado,,al objeto de 
ser oído sobre el hecho de autos; 
apercibido que de HO verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Villafranca del TBierzo, a dos de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y tres,—José María Rosón. — E l Se
cretario, Pedro F . Cerbolés. 54 

Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez dé instrucción de L a 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

sobre exacción de costas, dimanan
te de la causa número 111 de 1950, 
por lesiones y para hacer efectivas 
las costas causadas, por resolución 
de esta fecha acordó sacar a pública 
y tercera subasta, por término de 
veinte días, sin sujectórra tipo y sin 
suplir previamente la falta de títulos, 
los bienes embargados al condenado 
Victoriano Prieto Lobato, siguientes: 

L a tercera parte proindi visa de 
una casa sita en el casco del pueblo 
de Jiménez dé Jamuz, en la calle del 
Puente, de planta baja con corral, 
que mide ciento setenta y un metros 
cuadrados de extensión superficial, 
y que linda: derecha entrando, con 
calle pública; espalda, casa de José 
Lobato; izquierda, otra de Vicente 
Lobato y de frente, con la calle dev su 
situación. Valorada dicha tercera 
parte de casa en mil cien pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
doce de Febrero próximo a las doce 
horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. a Para tomar parte en el remate 
los licjtadores habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz 
gado o establecimiento público des
tinado al efecto, por lo menos, el 
diez por ciento del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

2. a Será admitida cualquier pos 
tura. 

Dado en L a Bañeza, a doce de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y tres,—F.-Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario, Damián Pascual. 
187 ^ Núm. 67.-75,90 ptas. 

Cédula, de emplazamiento 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 

Partido en providencia de esta fecha 
dictada en autos incidentales de po
breza promovidos por el Procurador 
D. Atanasio Ortiz Gutiérrez, en nom
bre y representación de D.a Antonia 
Celeiro Fernández, vecina de Ferrol 
del Caudillo, contra otros otros y 
D.a María Sánchez Turienzo y su es 
poso D, Adriano Calderón, que se 
hallan en ignorado paradero, a los 
que se emplaza para que en término 
de nueve días y diez más que se con
ceden por razón de distancia, com
parezcan ante éste Juzgado a contes 
tar la demanda, cuyas copias se ha
llan a su disposión en Secretaría, 
bajo apercibimiento que de no com 
parecer se sustanciará el procedi
miento sólo con la intervención del 
Sr. Abogado del Estado. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a los demandados ex
presados y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provinc-a, expi
do la presente en Riaño, a veintitrés 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—L. Sarmiento. 53 

Anuncios particulares 
E D I C T O 

Notaría de D. Manuel Alvarez de la 
BrañQ y Alcalde, de Pon ferrada 

Yo. D. Manuel Alvarez de la Braña y 
Alcalde, Abogado y Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en la ciudad de Ponfe-
rrada, por medio del presente edic
to, hago saber: 
Que a requerimiento de D. Juan 

Merayo Merayo, mayor de edad, ca 
sado, labrador y vecino de Toral de 
Merayo, y como Presidente de la Co
munidad de Regantes de Toral de 
Merayo, se ha iniciado Acta de No-
toridad, que autoriza el Notario que 
suscribe, con fecha quince del ac
tual, para justificar los aprovecha 
mientos conocidos por «Infantas», si 
tuado al sitio o pago conocido por 
«Infantas o Escoba!^ finalizando en 
el Río Valdueza, en el sitio tonocido 
por el «Soutín», cuyo aprovecha
miento tiene un caudal de ciento 
cincuenta litros por segundo, E l co
nocido por la «Princhana», al sitio 
de «Valdejonja» que finaliza en los 
prados próximos al Río Sil en dos 
ramales conocidos por «Pozo de 
Arriba» y «Pozo de Abajo», de un 
caudal de mil quinientos litros por 
segundo todos los días del año. E l 
conocido por el «Soutín», sito en el 
«Soutín» que finaliza én las proxi 
midades del Río Valdueza, en los 
prados conocidos por «Pradóe Már-
tices»; tiene un caudal de ciento 
cincuenta litros por segundo todos 
los días del año. E l conocido por «Las 
Cuadrillas», sito en «El Cerrado», fi
naliza en los prados del «Toralín», 
en las cercanías del Río Sil; tiene un 
caudal de mil litros por segundo du
rante todos los días del año. E l cono 

cido por «La Repunta», al sitio de 
«La Barranca», finalizando en el Río 
Sil al sitio de «La Repunta»; tiene un 
caudal de cien litros por segundo, 
durante todos los días del año; y la 
presa conocida por el «Soto», al sitio 
de «Las Cuadrillas», que finaliza en 
el Río Sil, al sitio de «Las Huelgas»; 
tiene un caudal de doscientos cin
cuenta litros por segundo todos los 
días del año. Todo el recorrido, na
cimiento y finalización de las presas 
y canales indicados se efectúa, en 
término de Toral de Merayo, Ayun-
famiento de Ponferrada, a exotepción 
de la Presa «La Princhana», que nar 
ce en término de «yaldecañada», in
ternándose a los veinte metros en el 
de Toral de Merayo, lo que median
te este edicto se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre dicho aprovechamiento, 
a fin de que dentro de los treinta 
díás hábi les siguientes a su publica
ción puedan comparecer ante el No
tario indicado, para exponer y justi
ficar los expresados derechos, caso 
de considerarse perjudicados. 

L o que se hace públ ico a les efec
tos que se determinan en el artícu
lo 70 del vigente Reglamento para la 
apl icación de la Ley Hipotecaria. 

Ponferrada, a diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos cincuen- , 
ta y dos.—El Notario, Manuel Alva
rez de la Braña y Alcalde. 
5161- Núm. 3.-132,00 ptas. 

SlaiMlo de Ríelos de la Genronidail 
de Reíanles de Dehesas 

Por la presente, se convoca a to
dos los usuarios de esta Comunidad 
de Regantes de Dehesas, a Junta Ge
neral extraordinaria, que tendrá lu
gar el día 15 de Febrero próximo, en 
el Salón de D, Antonio Prada Regue
ra, a las once de la mañana, en 1.a 
a las doce en segunda. 

Orden del día: 
1. ° Lectura del acta anterior: 
2. ° Hal lándose vacante la plaza 

de Secretario de esta Comunidad, st 
efectuará el nombramiento por su
basta, para todos aquellos que de
seen tomar parte en la misma pai 
dicho cargo, siempre que se halle! 
dentro de los reglámentos que mar 
can nuestras Ordenanzas. 

3. ° Nombramiento para Tesorero' 
Contador, por hallarse vacante di
cha plaza, sometiéndose a los regla
mentos de nuestras Ordenanzas. 

4. ° Los trabajos de monHas y lini' 
piezas y demás, si se ha de hacer por 
subasta o administración. 

5. ° Se dará a conocer asuntos df 
la medic ión . 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Dehesas, 12 de Enero de 1953.-1 

Presidente de la Comunidad, Nico
lás Granja. 
157 N ú m . 72.—54,45 ptaí 


